
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 15 de marzo de 2023. A Despacho de 
la señora Juez, informando que la Apoderada Judicial de la parte 

demandante allegó escrito solicitando el emplazamiento del demandado 
Yeison José Martínez López. Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00200-00     
Proceso:   Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado:  Yeison José Martínez López 
Auto:   475 

  
 

Dan cuenta las piezas del expediente que en la demandase aportó como 
dirección de notificación para el demandado Yeison José Martínez López, 

la “Carrera 2 Norte No. 5 – 15 Barrio las colinas de Roldanillo (V)”, lugar 
donde se intentó su notificación con resultados desfavorables, pues fue 

devuelta por la Empresa de mensajería Certipostal, con la anotación “No 
reside”, por lo que la apoderada solicitó su emplazamiento. 

 
Ciertamente, tal solicitud se atempera a la legalidad, sin embargo, antes 

de acceder a ella, se requerirá a la EPS Coosalud de Roldanillo – entidad 
donde figura afiliada la demandada ante el ADRES – para que nos 

suministre la dirección física, electrónica y número de teléfono que figure 

reportada en su base de datos para el demandado el señor Yeison José 
Martínez López, en aras de lograr su notificación personal en dichas 

direcciones. 
 

 
 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

mailto:j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento del demandado 
Yeison José Martínez López, a la espera de las resultas del requerimiento 

a realizar a la EPS COOSALUD. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la EPS Coosalud del Municipio de Roldanillo, a fin 
de que nos suministre la dirección física, correo electrónico y número de 

teléfono que figure reportada en su base de datos para el señor Yeison 
José Martínez López, identificado con C.C. 1.113.788.783, para lo cual se 

le concede el término de 10 días hábiles. Procédase por secretaría. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

  
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 16 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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